
15NORMAS LEGALESJueves 12 de enero de 2017 El Peruano /

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en la página web del Proyecto Especial, ubicado 
en el portal institucional del Ministerio de Educación (http://
www.minedu.gob.pe/juegos-panamericanos-2019/), 
el mismo día de su publicación en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS NEUHAUS TUDELA
Director Ejecutivo
Proyecto Especial Juegos Panamericanos 2019

1472808-2

ENERGIA Y MINAS

Amplían plazo para la suscripción del 
contrato de transferencia o contrato 
de opción minera en los procesos de 
promoción de la inversión privada de los 
Proyectos Mineros “Colca” y “Jalaoca”

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2017-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo N° 
014-92-EM, dispone que el Ministerio de Energía y Minas 
puede autorizar áreas de no admisión de petitorios-ANAP 
al Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, 
por plazos máximos de cinco años calendario, con la 
fi nalidad de que dicha institución realice trabajos de 
prospección minera regional;

Que, el literal a) de dicho artículo establece que 
la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSION, en convenio con los Gobiernos 
Regionales, puede encargarse del proceso de promoción 
de la inversión cuando dentro del plazo de cinco años 
señalado en el primer párrafo del artículo 25 indicado así 
lo apruebe su Consejo Directivo, ratifi cado por Resolución 
Suprema;

Que, el referido literal también señala que de no 
suscribirse el contrato de transferencia o el contrato 
de opción minera dentro del plazo de dos años de 
emitida la Resolución Suprema indicada, las áreas 
respectivas son declaradas de libre disponibilidad; y, que, 
excepcionalmente, este plazo puede ser ampliado hasta 
por dos años adicionales mediante Decreto Supremo, 
refrendado por el Ministro de Energía y Minas, a solicitud 
de PROINVERSION; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2013-EM se 
declaran las Áreas de No Admisión de Petitorios-ANAP 
“COLCA” y “JALAOCA”; y, se autoriza al INGEMMET a 
realizar trabajos de prospección minera regional en las 
mismas; 

Que, a través de las Resoluciones Supremas Nº 003-
2015-EF y N° 004-2015-EF se ratifi can los acuerdos 
del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, mediante 
los cuales se incorpora al proceso de promoción de 
la inversión privada a los proyectos denominados 
“Proyecto Minero Colca” y “Proyecto Minero Jalaoca”, 
respectivamente; 

Que, mediante Ofi cio N° 08-2017-PROINVERSIÓN-
DE, del 6 de enero de 2017, Proinversión solicita se 
amplíe, hasta por dos años, el plazo para la suscripción 
del contrato de transferencia o contrato de opción minera 
en los procesos de promoción de la inversión privada de 
los proyectos denominados “Proyecto Minero Colca” y 
“Proyecto Minero Jalaoca”;

Que, en ese sentido, a efectos de culminar con la 
ejecución de los procesos de promoción de la inversión 
privada de los proyectos mineros indicados resulta 
necesario ampliar, excepcionalmente, el plazo de dos 

años para la suscripción del contrato de transferencia 
o de opción minera respectivos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 25 del Texto Único Ordenado de 
la Ley General de Minería; 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú y el numeral 3 del artículo 
11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Ampliación del plazo para la 
suscripción del contrato de transferencia o contrato 
de opción minera en los procesos de promoción de 
la inversión privada de los proyectos denominados 
“Proyecto Minero Colca” y “Proyecto Minero Jalaoca” 

Amplíese, hasta por dos años, el plazo para la 
suscripción del contrato de transferencia o contrato 
de opción minera en los procesos de promoción de 
la inversión privada de los proyectos denominados 
“Proyecto Minero Colca” y “Proyecto Minero Jalaoca”, 
contados desde la culminación del plazo de dos años de 
emitidas las Resoluciones Supremas Nº 003-2015-EF y 
N° 004-2015-EF. 

Artículo 2.- Refrendo y Vigencia
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas y entra en vigencia al día 
siguiente de su publicación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1473075-2

Aprueban modificación del Contrato de 
Licencia para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos en el Lote 107

DECRETO SUPREMO
Nº 002-2017-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, es política del Gobierno promover el desarrollo 
de las actividades hidrocarburíferas, sobre la base de la 
libre competencia;

Que, mediante el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 042-2005-EM, se regulan las 
actividades de hidrocarburos en el territorio nacional;

Que, el artículo 12 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 042-2005-EM, establece que los 
Contratos, una vez aprobados y suscritos, sólo podrán ser 
modifi cados por acuerdo escrito entre las partes; agrega 
que, las modifi caciones serán aprobadas por Decreto 
Supremo refrendado por los Ministros de Economía 
y Finanzas y de Energía y Minas, dentro del plazo 
establecido en el artículo 11 del Texto Único Ordenado;

Que, PERUPETRO S.A. y PETROLIFERA 
PETROLEUM DEL PERÚ S.A.C. celebraron un Contrato 
de Licencia para la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Lote 107, el mismo que, conforme 
a ley, fue aprobado mediante Decreto Supremo N° 029-
2005-EM, publicado en el Diario Ofi cial El peruano el 11 
de agosto de 2005;

Que, mediante Decreto Supremo N° 050-2010-EM, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 14 de agosto 
de 2010, se aprobó la modifi cación del referido Contrato 
de Licencia, a fi n de refl ejar la sustitución del garante 
corporativo CONNACHER OIL AND GAS LIMITED por 
PETROLIFERA PETROLEUM LIMITED;
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Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2015-EM, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 30 de abril de 
2015, se aprobó la modifi cación del citado Contrato de 
Licencia, a fi n de extender por tres (03) años el plazo de 
la Fase de Exploración y sustituir al garante corporativo 
PETROLIFERA PETROLEUM LIMITED por GRAN 
TIERRA ENERGY INC.;

Que, mediante Carta N° PTLF-GG-2015-045, de fecha 
26 de agosto de 2015, PETROLIFERA PETROLEUM 
DEL PERÚ S.R.L. comunicó a PERUPETRO S.A. 
la transformación de la empresa PETROLIFERA 
PETROLEUM DEL PERÚ S.A.C. a PETROLIFERA 
PETROLEUM DEL PERÚ S.R.L.;

Que, el Directorio de PERUPETRO S.A., mediante 
Acuerdo de Directorio N° 070-2016, de fecha 12 de 
octubre de 2016, aprobó el proyecto de modifi cación del 
Contrato de Licencia para la Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos en el Lote 107, a efectos de refl ejar 
la transformación societaria de PETROLIFERA 
PETROLEUM DEL PERÚ S.A.C. a PETROLIFERA 
PETROLEUM DEL PERÚ S.R.L.; elevándolo al Poder 
Ejecutivo para su consideración y respectiva aprobación;

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 8) y 
24) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica 
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 
042-2005-EM;

DECRETA:

Artículo 1.- De la aprobación de la modifi cación
Aprobar la modifi cación del Contrato de Licencia para 

la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 
107, aprobado por Decreto Supremo N° 029-2005-EM y 
modifi cado mediante Decretos Supremos N° 050-2010-EM 
y N° 009-2015-EM; a efectos de refl ejar la transformación 
societaria de PETROLIFERA PETROLEUM DEL PERÚ 
S.A.C. a PETROLIFERA PETROLEUM DEL PERÚ S.R.L.

Artículo 2.- De la autorización para suscribir la 
modifi cación del Contrato

Autorizar a PERUPETRO S.A. a suscribir con la 
empresa PETROLIFERA PETROLEUM DEL PERÚ 
S.R.L., con la intervención del Banco Central de Reserva 
del Perú, la modifi cación del Contrato de Licencia para 
la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 
107, que se aprueba en el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Vigencia y refrendo
El presente Decreto Supremo entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano 
y es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
por el Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

GONZALO TAMAYO FLORES
Ministro de Energía y Minas

1473075-3

INTERIOR

Autorizan intervención de las Fuerzas 
Armadas en apoyo a la Policía Nacional del 
Perú en el departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 004-2017-IN

Lima, 11 de enero de 2017

VISTO, la solicitud del Ministro del Interior;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, es deber primordial del Estado proteger 
a la población de las amenazas contra su seguridad;

Que, el numeral 4.3 del artículo 4, concordante con 
los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 del Decreto Legislativo 
N° 1095, que establece Reglas de Empleo y Uso de la 
Fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el Territorio 
Nacional, dispone que las Fuerzas Armadas pueden 
actuar en apoyo a la Policía Nacional del Perú en caso 
de Tráfi co Ilícito de Drogas, Terrorismo, Protección de 
Instalaciones estratégicas para el funcionamiento del país 
y servicios públicos esenciales, así como en otros casos 
constitucionalmente justifi cados, en que la capacidad de 
la Policía sea sobrepasada en el control del orden interno, 
sea previsible o existiera el peligro de que esto ocurriera;

Que, en los casos descritos en el considerando 
precedente, la autoridad política o policial del lugar en 
que se producen los hechos debe solicitar la intervención 
de las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior quien, 
una vez evaluados los hechos, formaliza el pedido al 
Presidente de la República el que, a su vez, autorizará la 
actuación de las Fuerzas Armadas mediante Resolución 
Suprema, refrendada por los Ministros de Defensa y 
del Interior, conforme a lo previsto en el artículo 2 del 
Decreto Legislativo N° 738, modifi cado por la Ley N° 
28222, concordante con el artículo 4 del Reglamento de 
la indicada Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 024-
2005-DE/SG;

Que, a través del documento del visto, y en atención 
al requerimiento efectuado por la Policía Nacional 
del Perú mediante Ofi cio N° 979-2016-DGPNP/SA e 
Informe Administrativo N° 25-2016-REGPOL AQP/EM-
UNIPLOPE.P, el señor Ministro del Interior ha solicitado 
al señor Presidente de la República, la intervención de las 
Fuerzas Armadas en el departamento de Arequipa, con 
el objeto de asegurar el control del orden interno y orden 
público, la protección de las instalaciones estratégicas 
y garantizar el funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales;

Que, en consecuencia, resulta conveniente disponer 
la intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo a la 
Policía Nacional del Perú en el departamento de Arequipa;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece 
Reglas de Empleo y Uso de la Fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el Territorio Nacional; y, el Decreto 
Legislativo N° 738;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización de intervención de las 
Fuerzas Armadas

Autorícese la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú en el departamento 
de Arequipa, por el término de treinta (30) días calendario, 
computado a partir de la fecha de publicación del 
presente dispositivo, con el fi n de asegurar el control 
del orden interno y evitar actos de violencia o cualquier 
ilícito penal que se pudieran cometer con ocasión de las 
movilizaciones promovidas por la minería ilegal e informal.

Artículo 2.- De la actuación de las Fuerzas Armadas

2.1. La actuación de las Fuerzas Armadas constituirá 
una tarea de apoyo a la misión de la Policía Nacional del 
Perú y no releva la activa participación de esta. El control 
del orden interno permanece en todo momento a cargo de 
la Policía Nacional del Perú.

2.2. La actuación de las Fuerzas Armadas estará 
dirigida a contribuir y garantizar la plena vigencia del 
derecho a la libertad y seguridad personales, a la libertad 
de tránsito por las vías y carreteras, el derecho a la paz, 
a la tranquilidad, el adecuado funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales y resguardar puntos críticos 
vitales para el normal desarrollo de las actividades de 


